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Resumen: Este artículo intenta develar la relación entre desigualdad-pobreza a partir de la expo-
sición de elementos empíricos y teóricos, que permite, por un lado, plantear que la aproximación 
a ambos fenómenos ha sido generalmente aislada, y por otro, presentar una propuesta que muestra 
la importancia de reconocer la relación entre desigualdad-pobreza para mejorar el bienestar de la 
sociedad. Para validar la propuesta se hizo una simulación en la que se involucró la instrumenta-
lización del coeficiente de Gini y las líneas de pobreza, y que mostró como resultado la existencia 
de la relación y que al aplicar mecanismos de redistribución, como limitar el umbral de tolerancia 
de la desigualdad de ingresos, se reduce la pobreza. Por ende, es imprescindible defender el de-
recho a vivir en una sociedad más igualitaria, puesto que la pobreza persiste, fundamentalmente, 
por la desigualdad.
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Unveiling the Link between Inequality and Poverty

Abstract

This paper attempts to reveal the relationship between inequality-poverty from the exposure of 
empirical and theoretical elements, which allows, on the one hand, to outline that the approach 
of both phenomena has generally been isolated; and on the other, to expose a proposal that shows 
the importance of recognizing the relationship between inequality-poverty to improve the society 
well-being. To validate the proposal, a simulation was carried out in which the instrumentalization 
of the Gini coefficient and the Poverty Lines was involved, showing as a result the existence of 
the relationship and that when applying redistribution mechanisms, such as limiting the tolerance 
threshold of inequality of income, poverty is reduced. Therefore, it is essential to defend the right 
to live in a more egalitarian society, since poverty persists, fundamentally, because of inequality.

Keywords: inequality, poverty, income distribution, social exclusion, ethics.
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INTRODUCCIÓN

“El que está bien comido, 
de la miel hace ascos; 

pero el hambriento 
le parece dulce aun lo amargo” 

(Proverbios 27:7)

Este documento muestra un panorama 
en torno de la desigualdad, que se confi-
gura en múltiples dimensiones (ingreso, 
género, territorio, edad, etnia/raza, 
educación) que inciden en el acceso y 
permanencia en el mercado laboral de 
las personas. Este vínculo entre el cam-
po económico y social, permite entrever 
que estar desempleado es determinante 
para caer y/o permanecer en la pobreza.

Además, la necesidad de priorizar entre 
desigualdades inevitables y evitables 
indica que las últimas se toleran por ser 
funcionales para el sistema. Es más, se 
reproducen a través del discurso y pagos 
de la clase dominante para mantener 
su posición hegemónica, por medio de 
una cultura del privilegio que legitima 
las diferencias entre unos y otros. Asi-
mismo, existen múltiples argumentos 
que afirman que la búsqueda de una 
sociedad más igualitaria es promovida 

por envidia por grupos sociales desfa-
vorecidos, con el perjuicio de frenar el 
crecimiento económico. No obstante, 
también hay evidencia que desmitifica 
tales posturas, de manera que el punto 
de inflexión se establece a través de las 
consecuencias que trae la desigualdad 
tales como malestar social, violencia 
y pobreza.

En ese sentido, el documento plantea 
como hipótesis: si se limita el umbral de 
tolerancia de la desigualdad de ingresos 
se reducirá la pobreza, no de manera 
transitoria sino de forma permanente. 
Con el propósito de demostrarla el 
documento desarrolla cuatro secciones 
más, aparte de esta introducción. En la 
segunda, se hacen unos comentarios que 
amenizan la discusión que se adelanta 
en el texto. En la tercera, establece la 
relación entre desigualdad-pobreza. En 
la cuarta, esboza la propuesta a partir 
de una simulación dirigida a demostrar 
la hipótesis. Finalmente, se hace una re-
flexión que indica que es posible reducir 
la pobreza, de manera permanente, si 
se limita el umbral de tolerancia de la 
desigualdad de ingresos.
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CONSIDERACIONES 
PRELIMINARES

El panorama de la desigualdad mundial 
ha entrado en el terreno de la norma-
lización y, hasta en algunas partes del 
mundo, de la invisibilización. De hecho, 
es conocido que las cifras revelan que 
año tras año la desigualdad de ingresos, 
en vez de disminuir, se incrementa. 
Lo más grave, a pesar de la creciente 
desigualdad (no solo de ingresos sino 
de oportunidades, de género, de clase, 
raza, entre otras), es la pasmosa actitud 
de los dolientes de la misma, quienes al 
parecer se resignaron a vivir con esta.

De otro modo, no se puede comprender 
cómo no reaccionan ante el hecho de 
que la participación en el ingreso nacio-
nal del decil de personas con mayores 
ingresos, de 1990 a 2016, pasó de 33.8% 
a 37% en Europa, de 30.4% a 41.4% en 
China, de 23.5% a 45.5% en Rusia, de 
38.6% a 46.9% en Estados Unidos-Ca-
nadá, de 33.4% a 55.4% en India. En 
África Subsahariana pasó de 55.2% a 
54.4 %, en Brasil de 58% a 55.3 %, y 
en el Medio Oriente de 65.8% a 60.8% 
(Alvaredo et al., 2018).

Asimismo, OXFAM (2016, 2017) señala 
que para 2016, 8 hombres tenían la 
misma riqueza que 3600 millones de 
personas; en cambio, para 2015 eran 53 
hombres y 9 mujeres. Esto evidencia 
tanto desigualdad de ingresos como de 
género. La CEPAL (2016) anota que 

1 Para más información, ver OIT (2020) e ILOSTAT (s.f.).

aunque el nivel educativo de las mujeres 
es superior que el de los hombres, tanto 
en primaria como en secundaria y ter-
ciaria, persisten brechas de género.

Además, según OXFAM (2019, p. 30), la 
riqueza de los milmillonarios del mun-
do se incrementó en el último año “2500 
millones de dólares diarios. Mientras, 
la riqueza de la mitad más pobre de 
la población mundial, que equivale a 
3800 millones de personas, se redujo en 
un 11 %”.

La desigualdad se agrava en relación 
con el acceso y la permanencia en el 
mercado laboral. Schwab y Martin 
(2016) advierten sobre la fragilidad del 
empleo mundial, ya que desde la crisis 
económica de 2008 el número de des-
empleados, cuando había 154 millones, 
no volvió a descender1, llegando a 173 
millones en 2019. Además, según la 
Organización Internacional del Trabajo 
OIT (2018), el 8.8% de los empleados 
vive en pobreza.

Karelis (2007), indica que la pobreza en 
Estados Unidos es similar desde hace 
40 años, a pesar del aumento del PIB 
per cápita. Valletta (2004), al comparar 
la persistencia de la pobreza entre Es-
tados Unidos y Canadá, encontró que 
un niño que tuviera uno de sus padres 
con bajos niveles de educación, duraría 
7 y 3.5 años en la pobreza respectiva-
mente. Ayala, Navarro y Sastre (2004), 
demuestran que la persistencia de la 
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pobreza en países de la Unión Europea 
y Estados Unidos es comparable.

Narayan y Petesch (2010), indican que 
en Sudáfrica y Chile el 32% y el 59% de 
la población permanecen en el quintil 
más pobre durante dos períodos segui-
dos respectivamente. Baulch y Masset 
(2003), hallan que la pobreza monetaria 
es menos persistente que la no mone-
taria, porque las variables consumo/
ingreso se miden como flujos; mientras 
que la educación, la salud y la desnutri-
ción, como stock2. 

Los sucesos anteriores se explican, al 
menos, por cinco razones: i) las perso-
nas son más ricas mientras que los go-
biernos más pobres, porque la propiedad 
ha pasado del sector público al privado 
(OXFAM, 2018); ii) por el aumento des-
balanceado del rendimiento del capital 
frente al trabajo, a favor del primero a 
través del pago de intereses y dividen-
dos (Piketty, 2014); iii) la evasión fiscal 
de los dueños del capital3 junto con 
los incentivos fiscales otorgados por 
los gobiernos, hace que dependan más 
de impuestos indirectos que afectan 
a los sectores más vulnerables; iv) se 
gobierna para las élites, reflejándose en 
la manipulación de leyes4 en detrimento 
del resto de la población; v) la existencia 

2	 Las	variables	stock,	contrario	a	las	variables	flujo,	varían	más	lento.	Por	ende,	tienen	efectos	a	largo	plazo.
3 OXFAM (2018, p. 14) indica que “el 1% más rico del mundo evade […] impuestos por valor de 200000 millones de 

dólares.	Los	países	en	desarrollo	dejan	de	recaudar	[…]	170000	millones	en	ingresos	fiscales	de	los	beneficios	de	
las empresas”.

4 Para 2014, empresas farmacéuticas destinaron más de 228 millones de dólares en actividades de lobby. Estas 
expulsan competidores y genera aumentos en los precios (OXFAM, 2016).

5	 En	2015	hubo	7.6	billones	de	dólares	en	paraísos	fiscales,	cifra	superior	al	PIB	de	Alemania	y	el	Reino	Unido	juntos	
que fue alrededor de 6.2 billones de dólares (OXFAM, 2016).

6 Sigla en inglés de blood, sweat and tears (sangre, sudor y lágrimas).

de paraísos fiscales oculta billones que 
ayudarían a financiar programas socia-
les5 (OXFAM, 2016).

Cañón (2016, p. 65) expone la crítica de 
Robert Lucas, quien dice que “la preo-
cupación por la desigualdad es dañina 
[…] el potencial para mejorar las vidas 
de los pobres a través de la distribución 
de la producción actual es insignificante 
en comparación con […] el aumento 
de la producción”. Igualmente, Cañón 
(2016, p. 70) revela “que una distribu-
ción más igualitaria podría ralentizar el 
crecimiento, debido a los desincentivos 
creados por el sistema de impuestos y 
transferencias”. No obstante, Ostry, 
Andrew y Charalambos (2014), y Mc-
Knight, Duque y Rucci (2017) eviden-
cian que bajos niveles de desigualdad 
favorecen tasas de crecimiento eco-
nómico sostenidas, lo que desmitifica 
que la redistribución es perjudicial para 
el crecimiento.

La crítica de Lucas cae en lo que 
Sen (1998) califica como la posición 
BLAST6 del desarrollo, que señala que 
las sociedades deben aceptar sacrificios 
como bajas prestaciones sociales y alta 
desigualdad para alcanzar el desarro-
llo. Esta posición muestra desinterés 
hacia el bienestar presente a favor del 
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crecimiento. No obstante, algunos 
de “los efectos del consumo social, 
incluidos la educación y la atención en 
salud, van más allá de la productividad 
económica y del bienestar inmediato” 
(Sen, 1998, p. 81).

Aun así, según OXFAM (2016, p. 2), 
hay quienes afirman que la “preocupa-
ción por la desigualdad está impulsada 
por una “política de la envidia”, y suelen 
mencionar la reducción del número 
de personas en situación de pobreza 
extrema como prueba de que la des-
igualdad no es […] tan grave”. Pero si la 
desigualdad no hubiese crecido, en vez 
de 700 millones se hubieran tenido 500 
millones de pobres extremos para 2015 
en el mundo (Cruz, Foster, Quillin & 
Schellekens, 2015).

Comprender este fenómeno tiene raíces 
en la introyección individual y colectiva 
de discursos que minimizan, relativizan, 
romantizan y legitiman los efectos de la 
desigualdad, a través de mecanismos 
psicológicos, mediados por procesos 
sociales, como la educación, la iglesia 
y los medios masivos de comunicación. 
La participación humana precisa de 
visibilizar el vínculo existente entre 
desigualdad y pobreza, de manera que 
sea un engranaje para transformar la 
resignación en acción emancipadora de 
su existencia. A continuación, se devela 
tal vínculo, en medio de la urgencia de 
construir posibilidades de cambio para 
quienes están incluidos en la aceptación 
pasmosa de esta realidad.

DESIGUALDAD Y POBREZA

En principio, hay desigualdad porque 
no hay igualdad, pero no necesariamen-
te el que no es pobre vive en la riqueza. 
Sen (1992, p. 313) afirma que analizar 
la “pobreza como un ṕroblema de 
desigualdad ,̀ o viceversa, no le haría 
justicia a ninguno de los dos conceptos. 
Obviamente […] están relacionadas. 
Pero ninguno de los conceptos subsume 
al otro”. Por ende, desde el punto de 
vista deontológico es importante aclarar 
y precisar aspectos de cada uno, como 
un imperativo moral y ético con miras 
a plantear una alternativa para comba-
tir las consecuencias negativas de la 
desigualdad y la pobreza. Para ello, en 
primera instancia se aborda lo referente 
a la desigualdad; luego, lo concerniente 
a la pobreza; y, por último, se conectan 
aspectos clave que las vinculen para 
evidenciar la relación entre ambas.

Desigualdad

El Diccionario de la Real Academia 
Española define desigualdad como 
cualidad de desigual, desigual como 
no igual, e igual, que posee las mismas 
características que otra persona/cosa en 
algún aspecto o en todos. Para Jenkins 
(1991, p. 4), el estudio de la desigualdad 
es el “análisis de las diferencias entre 
la población en cuanto al acceso y 
control sobre los recursos económicos”. 
Arthur y Stepick (2002), señalan que la 
desigualdad social se refiere al acceso 
diferenciado en la posesión de bienes 
materiales. Para Villaplana (2010), la 
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desigualdad es la distancia entre el más 
rico y el más pobre.

Por tanto, la desigualdad es falta de 
equilibrio. Esa “falta de” es respecto de 
algún atributo (ingreso, género, entre 
otros), que enfatiza la dimensión/condi-
ción que se comparará frente a algo o 
alguien (algunos). Al comparar se hace 
una evaluación respecto del acceso o 
negación al disfrute (gozo) que le provee 
a la unidad de análisis (v.g. el individuo) 
los beneficios derivados de la tenencia 
del atributo. De otro modo, no se podría 
saber si hay desigualdad. Entonces, la 
desigualdad se definiría como una con-
dición que alguien experimenta al perci-
bir que, a diferencia de otro o de otros, 
no tiene la posibilidad de acceder al uso 
igualitario de los beneficios que otorga 
la posesión del atributo de referencia.

Valga decir que la medición de la 
desigualdad y la pobreza permite iden-
tificar quiénes requieren ayuda pública 
para mitigar sus efectos negativos. Pero 
antes de medir es necesario establecer 
la posible aparición de estas. Punset 
(2005, p. 100), señala que “hace 20.000 
años […] cuando inventamos la agri-
cultura, inventamos los excedentes, 
apareció la gente que quería controlar 
esos excedentes y, así surgió la jerarquía 
y […] la pobreza”.

De lo anterior se desprende la distribu-
ción del excedente y la relación entre 
desigualdad y pobreza. Sobre la distri-
bución, Adam Smith y David Ricardo 

determinaron las causas del incremento 
de la riqueza, así como las leyes que 
regulaban su distribución. Sobre la rela-
ción, Smith (1997), dice que aparece con 
la propiedad privada, ya que la causa 
principal de la pobreza es la inequidad. 
En cambio, para Ricardo (2003), la 
pobreza depende de la desigualdad y 
del crecimiento poblacional. Así, la des-
igualdad existe porque hay propiedad 
privada al establecer jerarquías.

Pero hay campos en los que la des-
igualdad es inevitable. Cadenas (2016) 
muestra que es necesario distinguir en-
tre desigualdades basales y secundarias. 
Las primeras son relaciones ineludibles 
en la sociedad (v.g. profesor/alumno, 
empleador/empleado, padre/hijo). En 
cambio, en las secundarias entran en 
juego las reglas de convertibilidad que 
producen estructuras de distribución, 
donde las conexiones imponen reglas de 
inclusión y exclusión a partir de actos 
específicos (v.g. el lobby) para mantener 
privilegios y favorecer a ciertos miem-
bros de la sociedad, lo cual se manifiesta 
en la corrupción.

Mientras que las desigualdades basales 
no se pueden evitar, las secundarias 
sí; sin embargo, la existencia de las 
basales, posiblemente, ha hecho creer 
que las secundarias son inevitables. De 
hecho, Weber (2014), comenta que la 
desigualdad es funcional para el siste-
ma, ya que estratifica a las personas en 
clases sociales. Parsons (1940), va más 
allá, indicando que la estratificación 
provee a los miembros de cada clase 
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unas condiciones (parentesco, cualida-
des, posesiones, autoridad y poder) para 
desenvolverse en la sociedad.

El uso de estas condiciones etiqueta a 
las personas con un estatus dentro de la 
sociedad, dando paso a la desigualdad, 
que se profundiza, en especial por la cla-
se dominante, en los planos económico 
y político por medio de pagos a quienes 
ostentan el poder para mantener su 
posición hegemónica (Cadenas, 2016). 
Lo anterior, según Cortés, Mires, & 
Valenzuela (2003, pp. 17-18), se “cons-
truye a través de un proceso complejo, 
que ocurre en los niveles discursivo [en 
el que se] determinan jerarquías en las 
relaciones sociales”.

Bárcena y Prado (2016), expresan que 
la desigualdad es vista especialmente 
como injusta cuando los favorecidos por 
esta se sitúan en una posición ventajosa 
por medio de una “cultura del privile-
gio”, que según la CEPAL (2016, p. 15), 
“hace referencia a un conjunto de nor-
mas, valores y mecanismos institucio-
nales a través de los cuales se legitiman 
y preservan las desigualdades sociales”.

7 Este autor indica que hay dos visiones de la economía política en torno de la distribución. La liberal acepta la 
desigualdad y la pobreza como un resultado necesario en el capitalismo para que el mercado funcione bien. En 
cambio, la democrática considera que los individuos son libres e iguales en el plano político, de modo que puedan 
gozar de igualdad de oportunidades.

Al hablar de igualdad se debe precisar, 
como lo hace Sen (1979), igualdad de 
qué. Por ende, la desigualdad es un 
fenómeno multidimensional. Además 
de la desigualdad del ingreso, están 
las desigualdades relacionadas con 
participación política, social, cultural, 
salud, educación, género, etnia/raza, 
entre otras. La CEPAL (2016) destacó 
cinco ejes o causas estructurantes de la 
desigualdad para América Latina (ver 
Tabla 1).

Vale la pena esbozar otras causas de la 
desigualdad. Ernst & Losada (2008), 
indican que la diferencia cultural sobre 
el respeto a los derechos existentes y la 
participación puede afianzar privilegios 
a algunos miembros de la sociedad, 
perpetuándola. Waglé7 (2013), señala 
que un sistema político con altos niveles 
de corrupción conduce a incrementar la 
desigualdad. OXFAM (2017), menciona 
cuatro causas más: i) las grandes em-
presas están al servicio de los más ricos; 
ii) el capitalismo ahoga a trabajadores y 
pequeños productores; iii) la evasión y 
elusión fiscal; y iv) los gobiernos gobier-
nan para las élites.

Tabla 1. Ejes estructurantes de la desigualdad

Eje Elementos clave Desigualdad de Se reproduce en ámbitos como

Estrato 
socioeconómico

La propiedad, 
la distribución 
del poder, los 

recursos y 
activos productivos.

Ingresos Educación, salud y mercado laboral.



47

Apuntes CENES Volumen 39, Número 69, ISSN 0120-3053
enero - junio 2020, 39  a  68

Continuación Tabla 1

Eje Elementos clave Desigualdad de Se reproduce en ámbitos como

Género Mujer/hombre Género
Ingresos, trabajo, educación, participación 

social y política, derechos y autonomía para 
tomar decisiones.

Etnia/raza Indígena.	Blanco/
negro Étnica/racial

Ingresos, trabajo, protección social, 
educación, salud, vivienda, servicios 

básicos, participación social, derechos y 
autonomía para tomar decisiones.

Territorio Rural/urbano Territorial

El territorio da oportunidades y condiciones 
socioeconómicas	que	se	manifiesta	en	los	
derechos políticos, económicos y sociales. 

Este eje explica la migración.

Edad

Infancia
Juventud
Adultez
Vejez

Intergeneracional

Salud, nutrición, estimulación temprana y 
educación. La vulnerabilidad se debe a la 

dependencia de otros.
Las desigualdades pueden ensancharse 
si	no	hay	intervención,	porque	se	definen	

aspectos que marcarán la adultez: 
finalización	de	estudios,	trayectoria	laboral,	

formación de la familia.
El bienestar depende del tipo de vinculación 
(formal/informal) al mercado laboral, porque 
define	el	derecho	a	jubilación	en	la	vejez.

Por el aumento de la esperanza de vida, se 
debe velar por atender riesgos como salud 

y menor cobertura de pensiones.

Fuente: construcción propia a partir de CEPAL (2016).

Por último, Trucco y Ullmann (2015) 
expresan que la desigualdad trae como 
consecuencia violencia política y social. 
Por lo cual su análisis es complejo 
porque abarca las dimensiones política, 
económica, social y cultural. No obstan-
te, la principal consecuencia de la des-
igualdad es que influye en la capacidad 
de la reducción de la pobreza.

Pobreza

La Real Academia Española define 
pobreza como falta o escasez, y escasez 
como pobreza o falta de lo necesario 

para subsistir. Casas y Barichello1 
(2015), comentan que pobreza procede 
del sustantivo pobre, que significa in-
fértil. Además, el posible significado de 
pobre está relacionado con poca o nula 
producción. En suma, indican que la 
mayoría de los autores coinciden en se-
ñalar que la pobreza es insuficiencia de 
un atributo con relación a un umbral.

Detrás de la elección del atributo está 
la necesidad que se quiere resolver. 
Históricamente, la pobreza se ha visto 
como una cuestión de satisfacer mí-
nimos. Townsend1 (2007), señala que 
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desde 1880 a la fecha, se desarrollaron 
tres concepciones de la pobreza: subsis-
tencia, necesidades básicas y privación 
relativa. La primera centra su atención 
en obtener lo mínimo necesario para 
mantener solo la eficiencia física del 
cuerpo. La segunda, en el mínimo 
socialmente necesario globalizado. La 
tercera, en el mínimo social adaptado al 
contexto en el que viven los habitantes 
de cada país.

Lo anterior ha llevado al uso de los 
métodos más utilizados para medir la 
pobreza: el índice de necesidades bási-
cas insatisfechas y la línea de pobreza. 
Es importante medir, porque si no se 
le siguiera el rastro a los pobres, se ig-
norarían fácilmente (Ravallion, 1998). 
Es cierto que al medir se identifica 
el número de personas que requieren 
asistencia por parte del Estado, pero 
es pertinente cuestionar la eficacia de 
las intervenciones.

Es decir, ¿las políticas orientadas a los 
pobres dan alivio a corto plazo o evitan 
que la pobreza vuelva a aparecer a largo 
plazo? Para establecer la eficacia de las 
intervenciones se mide la persistencia 
de la pobreza, que evalúa si el mismo 
individuo/hogar está o no por debajo de 
la línea de pobreza durante dos periodos 
distintos. Si en ambos está por debajo, 
persiste en la pobreza y, por ende, la 
intervención es ineficaz (Narayan y 
Petesch, 2010).

La persistencia de la pobreza se explica 
por causas como estructura institucio-
nal deficiente, falta de oportunidades, 
desigualdad de ingresos (Salama, 
2006), precariedad del sistema de pro-
tección social (Franco, 2008), escasez 
de dotación de tierras, acceso limitado 
a bienes públicos, desempleo crónico 
(Kuramoto, 2011), escolarización inade-
cuada, gobiernos y bloques hegemóni-
cos corruptos (Pogge, 2005).

Finalmente, la pobreza trae conse-
cuencias como aislamiento social, 
analfabetismo, atropellos a la dignidad, 
carencia de acceso a infraestructura 
básica (carreteras, transporte, agua), 
corrupción, delincuencia, dependencia, 
desintegración de los hogares, enferme-
dad, falta de voz, hambre, humillación, 
impotencia, incertidumbre, mendici-
dad, privaciones, suicidio, vergüenza, 
quebrantamiento de normas sociales y 
violencia (Narayan, 2000).

Relación entre desigualdad y pobreza

Expuestos algunos aspectos de la des-
igualdad y la pobreza, ahora se dilucida 
la relación entre estas. Pero antes se 
resaltan aspectos puntuales de algunos 
trabajos que se han aproximado a la 
relación desde otras aristas. Janvry & 
Sadoulet (2000), Kakwani & Pernia 
(2000), Bhorat & Van der Westhuizen 
(2008), y Beker (2016), midieron la rela-
ción entre crecimiento económico y po-
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breza y encontraron una fuerte relación8 
inversa. Es decir, la pobreza baja ante 
aumentos del crecimiento y viceversa.

La curva de Kuznets (1955), con forma 
de U invertida, relaciona desigualdad y 
crecimiento económico. Según este, la 
concentración del ingreso se intensifica 
(la desigualdad aumenta) en las fases 
iniciales del crecimiento, debido a la 
transición que hacen los trabajadores del 
sector menos productivo (rural) al más 
productivo (industrial); sin embargo, 
el aumento del crecimiento se debería 
materializar en generación de empleo, 
incrementos de la productividad, me-
jores salarios y, por ende, reducción de 
la desigualdad.

Bourguignon (2003), postuló el trián-
gulo pobreza-desigualdad-crecimiento, 
donde aumentos del crecimiento re-
ducen la pobreza y la desigualdad. No 
obstante, la distribución es clave para la 
eficacia de la reducción de la pobreza. 
Ravallion & Chen (1997), estimaron la 
interdependencia entre estas variables 
para 45 países, y hallaron que para países 
menos desiguales un incremento del 1% 
del crecimiento redujo la pobreza en un 
4.3%; en cambio, para países más des-
iguales la reducción de la pobreza, con 
el mismo crecimiento, fue de solo 0.6%. 
Los trabajos de Zaman & Khilji (2013), 
Ogbeide & Agu (2015), Beker (2016), 
Araujo, Marinho y Campêlo (2017), 
World Bank (2018, p. 24) apoyan esta 
conclusión, variando los porcentajes.

8 Se mide a través de la elasticidad-crecimiento. Entre más alta sea, las políticas dirigidas a atacar la pobreza son 
más	eficaces;	si	no,	deben	concentrarse	en	la	desigualdad.

Finalmente, Soares & Naritomi (2008), 
Organización de las Naciones Unidas 
(2010) y Emmerich (2012), encuentran 
una fuerte correlación entre desigualdad 
y crimen, especialmente en países más 
desiguales. Por tanto, la desigualdad 
incide en el aumento de los niveles de 
delincuencia, violencia y malestar so-
cial. Bourguignon (2000), estimó que el 
coste social del crimen (sumando costos 
monetarios y no monetarios) representa 
un 3.8% del PIB de los Estados Unidos 
y un 7.5% del PIB de América Latina.

Concretamente, sobre la relación des-
igualdad-pobreza existe la creencia 
de que aumentos de la desigualdad se 
reflejan en incrementos de la pobreza 
y viceversa. No obstante, la evidencia 
empírica ha arrojado resultados con-
tradictorios. Esto se explica por las téc-
nicas cuánticas y muestras utilizadas, 
así como por las particularidades de 
cada país.

Al respecto, Rocha (1986), Londoño 
& Szekely (1997), Dollar & Kraay 
(2002), Kakwani, Khandker & Son 
(2004), Fuentes (2005), Barber (2008), 
Di Virgilio, Otero & Boniolo (2011), 
Housseima & Rejeb (2012), Hosseini, 
Arefi & Dehbashi1 (2015), McKnight 1 et 
al. (2017), Michálek & Výbošťok (2018), 
encontraron una relación directa entre 
desigualdad y pobreza; es decir, al au-
mentar la desigualdad, crece la pobreza 
y viceversa.



Develando el vínculo entre la desigualdad y la pobreza
Julián Augusto Casas Herrera

50

En cuanto a los trabajos que hallaron 
una relación inversa entre desigualdad 
y pobreza, están los de Beteille (2003), 
Ravallion (2004), Burns & Esterhuizen1 
(2008), Fosu (2009),Mussa (2011), Beker 
(2014), Ogbeide & Agu (2015), Kakwa-
ni & Hwa (2016). Por último, Contreras 
(1996), Kanbur & Squire (1999), Elha-
dary & Samat (2002), Suryahadi1 et al. 
(2003), BID (2005), Alvaredo & Gaspa-
rini (2015), Tanner1 (2016), hallaron que 
no existe una relación significativa 
entre dichas variables.

La mayoría de los análisis de la relación 
entre desigualdad-pobreza, señalados 
hasta aquí, han usado un enfoque cuán-
tico unidimensional, basados en indica-
dores de bienestar como el ingreso o el 
consumo. No obstante, para establecer 
el vínculo entre ambas es necesario ir 
más allá de la evaluación unidimensio-
nal de un atributo para incluir otras di-
mensiones (monetarias y no monetarias) 
del bienestar.

Atkinson (1987) y Amartya Sen, anali-
zaron la relación desigualdad-pobreza 
desde la dimensión de los derechos. 
Sen (1992), expresa que la pobreza se 
enlaza con los derechos de las personas 
a vivir una vida digna, entendida como 
la satisfacción de derechos económicos, 
sociales y culturales. A su vez, Atkin-
son (2015), comenta que la referencia 
a los derechos lleva a la relación entre 
desigualdad-pobreza.

Como la desigualdad se refiere a falta 
de equilibrio en algún aspecto y la 
pobreza a falta de lo necesario, enton-
ces, desigualdad y pobreza se vinculan 
en cuanto a la falta de un atributo de 
referencia. Al ampliar la comprensión 
de cada una, se tiene que la pobreza 
es insuficiencia de un atributo con re-
lación a un umbral. La desigualdad es 
una condición que alguien experimenta 
al percibir que, a diferencia de otros, 
no tiene la posibilidad de acceder al 
uso igualitario de los beneficios que se 
derivan del atributo. No obstante, se 
diferencian en dos aspectos: acceso y 
comparación del atributo.

Al hablar de acceso, la desigualdad 
implica reconocerle un derecho, im-
plícitamente, al individuo. De ahí que 
cuando no percibe acceso igualitario, 
experimenta exclusión frente a los que 
disfrutan de los beneficios del atributo, 
porque siente ser digno de recibir el 
mismo trato o la misma cantidad del 
atributo por ser parte de algo que lo 
vincula al todo. En el caso de la pobreza 
no se tiene en cuenta el acceso, porque 
solo se evalúa si la insuficiencia que 
experimenta la persona respecto del 
atributo está por debajo de la cantidad 
mínima necesaria (umbral) para que 
sea considerada como pobre.

En cuanto a la comparación, la persona 
percibe la desigualdad frente a otras 
personas sobre la posibilidad de acceder 
al uso igualitario del atributo de refe-
rencia; en cambio, en la pobreza la com-
paración se hace entre la cantidad que 
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tiene la persona del atributo y el umbral 
establecido. Entonces, la desigualdad 
implica comparación interpersonal o 
entre personas respecto del acceso que 
estas tienen sobre el atributo; mientras 
que la pobreza implica comparación 
unipersonal o intrapersonal del atributo 
frente al umbral.

A partir de la comparación se puede 
caer en la resignación y aceptar pre-
misas como “si vivo en una sociedad 
desigual, vivimos todos” o “las cosas 
han sido así y no soy nadie para cam-
biarlas”. Así, la carga de la desigualdad 
es compartida entre todos los miembros 
de la sociedad. De hecho, puede haber 
personas ricas viviendo con pobres en 
una sociedad desigual. Y aunque la re-
signación también está en la pobreza, el 
grado de aceptación es menor porque no 
solo ataca el ego sino también la misma 
humanidad, porque el estigma de ser 
pobre recae en la existencia de la perso-
na, ya que por ejemplo la sensación de 
hambre no se comparte: el que la sufre 
la siente y es al que le duele.

Entonces, el calificativo de pobre pesa 
más que el de desigual, porque ser po-
bre es un estigma social que se enfatiza 
más que la desigualdad. De hecho, es 
común escuchar “él es pobre”, pero no 

9	 Rowntree	(1901),	indica	que	en	la	superación	de	la	pobreza	se	busca	garantizar	un	derecho	de	subsistencia.
10 Auyero (2013), analiza cómo hacer esperar a la gente, pero sin desesperarla al máximo, es clave en el proceso 

de dominación que usan los gobiernos como instrumento de represión pasivo, que va acompañado de anuncios 
de pequeñas recompensas que mantienen la expectativa de las personas mostrándoles que la espera no fue en 
vano. Por ejemplo, el asistencialismo que reciben los pobres. Además, la desesperanza contribuye a la alienación 
y a reprimir el enojo a pesar de los abusos del poder.

11 El 25 de septiembre de 2015, líderes mundiales se comprometieron a alcanzar 17 objetivos interrelacionados en 
las dimensiones social (objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7), económica (8, 9, 12), política (10, 16) y ambiental (11, 13, 14, 
15), con el propósito de alcanzarlos en 2030 para mejorar la vida de las futuras generaciones.

“él es desigual”. De ahí que el grado 
de vergüenza o humillación sea más 
tolerable en la desigualdad que en la 
pobreza. Es más, el individuo soporta o 
se acostumbra con mayor facilidad a la 
desigualdad, a tal punto que se frustra 
y se resigna a coexistir con esta, pues 
considera que las variables que la de-
terminan no están bajo su control. Esto 
sucede porque a lo largo de la historia 
de la humanidad se ha invisibilizado 
el derecho a acceder a vivir en mejores 
condiciones y, en cambio, se han acep-
tado niveles de subsistencia9 a partir de 
iniciativas y expresiones de resignación, 
tales como “las cosas pasan por algo”, 
“ya saldrá de esta”, “aguarde y lo verá”10.

Iniciativas como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)11 son 
una muestra de lo señalado, ya que al 
lograr mínimos de subsistencia y de 
sostenibilidad, subrepticiamente se va 
introduciendo la resignación por medio 
de los compromisos adquiridos con los 
países. Por ejemplo, el seguimiento del 
cumplimiento del objetivo 1 sobre el 
fin de la pobreza se hace con base en el 
cálculo de la línea de pobreza absoluta 
establecida en 1.9 dólares por parte del 
Banco Mundial, en lugar de utilizar la 
línea de pobreza relativa que usan los 
países desarrollados, cuyo umbral se 
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ajusta generalmente a la mediana del 
PIB per cápita, porque quieren asegurar-
le a sus habitantes un bienestar mediana-
mente alto; mientras que al usar la línea 
absoluta se busca alcanzar estándares de 
vida básicos de subsistencia.

A pesar de lo anterior, no se puede 
desconocer que los ODS obedecen a un 
imperativo ético que pretende hacer más 
humano al ser humano, reconociéndole, 
por un lado, que es el actor y objetivo 
primordial de la sostenibilidad (CEPAL, 
2018), y por el otro, aceptando que es 
autónomo para transformar su realidad 
con sus limitaciones y capacidades en 
los niveles individual y colectivo.

Sin embargo, no es posible hablar de 
sostenibilidad en una sola dimensión, si 
el objetivo es el ser humano. Lo que im-
plica una búsqueda continua y constante 
de superar los mínimos para alcanzar 
los máximos. Entonces, en los máximos 
está la diferencia, pero el derecho a la 
diferencia12 no excluye ni a la equidad ni 
a la igualdad13. Aun así, en ocasiones se 
socava el derecho a la igualdad, con el 
argumento de la diferencia14. Por ejem-
plo, Tanner1 (2016, p. 16), dice que “si los 
pobres son más ricos, ¿qué importa si los 
ricos son cada vez más ricos?”.

12 Jorge Velosa señala “No somos más ni menos, simplemente diferentes”.
13 El 10 de diciembre de 1948, en París, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó la Declaración Univer-

sal de los Derechos Humanos, en la que se reconoció, a través de 30 artículos, la vigilancia y aplicación universal 
y efectiva de los derechos fundamentales que cualquier ser humano debe gozar. Por ejemplo, los artículos 1, 7 y 
21	reconocen	el	derecho	a	la	igualdad;	mientras	que	los	artículos	22,	23,	25,	y	26	reconocen	la	satisfacción	de	los	
derechos económicos, sociales, culturales, educativos y de salud.

14 La igualdad se evidencia en el acceso, la equidad en el modo de acceso y la diferencia en la identidad.

Y aun así, parece que a las personas 
les da lo mismo la desigualdad, lo cual 
no sucede frente a la pobreza, debido a 
que la pobreza duele y se siente con más 
intensidad. Por ello, las personas huyen 
de la pobreza. Pero, no solo deberían 
huir de la pobreza, sino también de la 
desigualdad, porque al vivir en una so-
ciedad más igualitaria sería más factible 
escapar de la pobreza. No obstante, como 
el derecho del ser se ha invisibilizado, la 
relación desigualdad-pobreza no se hace 
evidente (pero ahí sigue, existe). Así, 
los seres humanos se acostumbran, sin 
querer, a vivir desposeídos de derecho. 
Por eso no consideran relevante defender 
su derecho a vivir en una sociedad más 
igualitaria, que conduciría a una reduc-
ción de la pobreza, sino, al contrario, 
aceptan y toleran de manera sumisa la 
desigualdad, a pesar de que, al hacerlo, 
se hunden más en la pobreza.

Paradójicamente, los pobres no se detie-
nen a pensar en la razón que los conmina 
y condena a persistir en la pobreza: la 
desigualdad. Esto porque su existencia 
se ha normalizado mediante el discurso 
de que es una consecuencia necesaria 
del progreso del sistema económico. De 
modo que lo que es causa se convierte 
en consecuencia. Además, cuando se es 
pobre, la miseria y la muerte acechan, y 
ante tal angustia se buscan soluciones en 
la familia, en los amigos, en el Estado, 
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en la caridad de la gente. No obstante, 
con frecuencia sucede que el mercado 
y sus agentes suprimen su respaldo. En 
este punto la vida es zozobra y terror 
ante lo que viene en el futuro. De ahí 
que cuando la gente está sumida en la 
perplejidad, no puede razonar asertiva-
mente sobre las razones que consolidan 
su pobreza.

En síntesis, la pobreza individualiza y 
la desigualdad generaliza. Como el todo 
contiene al individuo, la pobreza está 
inmersa en la desigualdad. Así que la 
pobreza persiste porque hay desigual-
dad. Por ende, ambas se relacionan. 
Unas veces más fuerte y otras más débil. 
Habrá relación fuerte cuando en ambas 
se analiza el mismo atributo de referen-
cia, por ejemplo, ingresos. En cambio, 
habrá relación débil cuando se analizan 
diferentes atributos entre ambas, por 
ejemplo, en pobreza se evalúa el ingreso, 
mientras que en la desigualdad, el géne-
ro. En este caso se podría explicar, débil-
mente, que hay pobreza, en parte, por la 
existencia de la desigualdad de género.

De todos modos, en cualquier caso 
(fuerte o débil) la desigualdad y la 
pobreza se relacionan; sin embargo, si 
se quiere tener eficacia en la reducción 
de la pobreza de manera persistente 
debe darse una condición sine qua non: 
antes de atacar la pobreza se deben 
tomar medidas, en un sentido fuerte y 
débil, conducentes a limitar el umbral 

15	 Mide	la	superficie	entre	la	curva	de	Lorenz	y	una	línea	hipotética	de	equidad	absoluta,	expresada	como	porcentaje	
de	la	superficie	máxima	debajo	de	la	línea.	El	Gini	mide	la	concentración	del	ingreso	entre	los	individuos	de	una	
población, que va de 0 y 1, donde 0 indica perfecta igualdad y 1 perfecta desigualdad.

de tolerancia de los diferentes tipos de 
desigualdades. Es decir, no bastará solo 
con atacar fuertemente sobre el atributo 
directo, sino también en los indirectos. 
Así habrá eficacia débil si solo se ataca 
un único atributo (tal y como se muestra 
a continuación), mientras que habrá 
eficacia fuerte si la lucha se hace en 
varios atributos.

PROPUESTA Y SIMULACIÓN

Esta sección muestra un ejercicio de si-
mulación realizado en Excel, a partir del 
cálculo del coeficiente de Gini15 y valo-
res arbitrarios de líneas de pobreza (LP), 
para observar la relación fuerte entre 
desigualdad y pobreza; es decir, cuando 
en ambos se tiene en cuenta el mismo 
atributo, en este caso el ingreso. La 
simulación organizó la distribución por 
deciles, a los que se les asoció un ingreso 
aleatorio, con la función aleatorio.entre 
de Excel, entre el rango 100 a 10.000 
unidades monetarias. El coeficiente de 
Gini se calculó con la ecuación 1:

 [1]

Donde G es el coeficiente de Gini, X es 
la proporción acumulada de la variable 
población, Y es la proporción acumu-
lada de la variable ingresos. Luego se 
generaron 100 distribuciones de ingreso, 
que se ordenaron los valores de menor 
a mayor de cada distribución, y se 
tomaron cinco (Tabla 2): cuatro de las 
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100 distribuciones (van del ingreso total 
mínimo al máximo) y la otra salió del 

promedio de cada uno de los 10 deciles 
de las 100 distribuciones.

Tabla 2. Distribuciones y participaciones porcentuales del ingreso por deciles

Decil
Mínima Intermedia1 Promedio Intermedia 2 Máxima

Ingreso Part % Ingreso Part % Ingreso Part % Ingreso Part % Ingreso Part %
1 103 0.46 % 103 0.22 % 1132.91 2.24 % 5157 7.20 % 5157 6.70 %
2 237 1.05 % 1047 2.27 % 2005.08 3.97 % 5465 7.63 % 5465 7.10 %
3 654 2.89 % 2642 5.74 % 2918.07 5.78 % 5568 7.78 % 6323 8.21 %
4 863 3.81 % 3161 6.86 % 3716.94 7.36 % 5610 7.83 % 6486 8.42 %
5 1264 5.59 % 5038 10.94 % 4511.86 8.94 % 7242 10.11 % 7554 9.81 %
6 1843 8.15 % 5150 11.18 % 5382.36 10.66 % 7541 10.53 % 8246 10.71 %
7 2777 12.28 % 5405 11.73 % 6430.47 12.74 % 7970 11.13 % 8725 11.33 %
8 4452 19.68 % 5512 11.97 % 7227.91 14.32 % 8795 12.28 % 9276 12.05 %
9 4572 20.21 % 8610 18.69 % 8107.62 16.06 % 8872 12.39 % 9773 12.69 %
10 5858 25.89 % 9399 20.40 % 9035.3 17.90 % 9382 13.10 % 9990 12.97 %

Total 22623 100 % 46067 100 % 50468.52 100 % 71602 100 % 76995 100 %

Fuente: cálculos propios en Excel.

Sobre estas distribuciones giró la pro-
puesta del documento, que se ciñe a lo 
que la Organización de las Naciones 
Unidas menciona, que por arriba de un 
umbral dado, “la desigualdad perjudi-
ca al crecimiento y la reducción de la 
pobreza, a la calidad de las relaciones 
en los ámbitos público y político de la 
vida, y al sentimiento de realización y 
autoestima de las personas” (ODS, s.f.). 
Ante esto, inicialmente se procedió a 
calcular el coeficiente de Gini de cada 
una de las distribuciones de la Tabla 2. 
En seguida, se definieron los valores de 
los percentiles 10, 25 y 40 de cada dis-
tribución como LP para estimar la tasa 
de incidencia de la pobreza.

Para comprobar la relación fuerte entre 
desigualdad-pobreza, se aplicó una 
política de redistribución del ingreso, 
que consistió en establecer un umbral 

máximo de concentración del ingreso, 
así como en el caso de la LP se define 
un umbral mínimo. Esto con el fin de 
cerrar la brecha entre los deciles altos 
frente a los bajos y, de este modo, acer-
carse a los deciles 5 y 6. El mecanismo 
de la política debe definir dos aspectos 
para cada sociedad. Por un lado, el um-
bral o porcentaje máximo permitido de 
concentración del atributo de referencia 
y, por el otro, el porcentaje desde donde 
comienza la redistribución.

Se propone que el porcentaje máximo 
permitido de concentración sea el 
promedio, redondeado hacia abajo, 
de las participaciones porcentuales del 
ingreso de los deciles 7, 8, 9 y 10. El 
funcionamiento del mecanismo de la 
política de redistribución se explica a 
partir de la distribución denominada 
mínima. Así, los miembros de los deci-
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les 7, 8, 9 y 10 concentran el 12.28 %, 
19.68 %, 20.21% y 25.89% del ingreso, 
lo que da un promedio de 19.51% que re-
dondeado hacia abajo define un umbral 
máximo de concentración del 19 %. Por 
tanto, a los individuos del decil 7 no se 
les extraería nada; mientras que a los de 
los deciles 8, 9 y 10 se les extraería el 
0.68 %, el 1.21% y el 6.89 %, dando un 
porcentaje de 8.78% ($1986.8) del total 
del ingreso de la sociedad susceptible 
de ser redistribuido entre los miembros 
situados por debajo del porcentaje 
de redistribución.

Para definir el porcentaje desde donde 
comienza la redistribución se propone 
que salga del promedio, redondeado 

hacia arriba, de las participaciones 
porcentuales del ingreso de los deciles 
1, 2, 3 y 4. En la Tabla 2, los individuos 
de estos deciles concentran el 0.46 %, 
el 1.05 %, el 2.89% y el 3.81 %, dando 
un promedio de 2.05 %, que redondea-
do hacia arriba establece el porcentaje 
donde comienza la redistribución en 
aquellos miembros de la sociedad que 
tengan menos o igual al 3 %. De manera 
que los $1986.8 extraídos deberán trans-
ferirse y distribuirse igualitariamente 
entre los miembros de los deciles 1, 2 
y 3, para agregárselos al ingreso inicial, 
puesto que estos tienen un porcentaje de 
concentración inferior al 3 %. Al hacer 
esto, el coeficiente de Gini experimenta 
una reducción de 28.5 %, al pasar de 
0.47 a 0.34 (ver Figura 1).

 

Figura 1. Coeficiente de Gini sin y con redistribución.

Fuente: construcción propia.

Extendiendo el ejercicio para el resto de 
las distribuciones de la Tabla 2, se pue-
den comparar frente a la nueva distribu-
ción de la Tabla 3. Allí se aprecia cómo 
el porcentaje máximo de acumulación 

se controla para los deciles superiores, 
mientras que mejora la participación 
porcentual de los ingresos de los deciles 
más bajos.
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Tabla 3. Distribuciones y participaciones porcentuales del ingreso por deciles al redistribuir

Decil
Mínima Intermedia1 Promedio Intermedia 2 Máxima

Ingreso Part % Ingreso Part % Ingreso Part % Ingreso Part % Ingreso Part %
1 765.3 3.38 % 2197.5 4.77 % 2134.1 4.23 % 5475.1 7.65 % 5817.4 7.56 %
2 899.3 3.98 % 3141.5 6.82 % 3006.3 5.96 % 5783.1 8.08 % 6125.4 7.96 %
3 1316.3 5.82 % 2642.0 5.74 % 2918.1 5.78 % 5886.1 8.22 % 6323 8.21 %
4 863.0 3.81 % 3161.0 6.86 % 3716.9 7.36 % 5928.1 8.28 % 6486 8.42 %
5 1264.0 5.59 % 5038.0 10.94 % 4511.9 8.94 % 7242.0 10.11 % 7554 9.81 %
6 1843.0 8.15 % 5150.0 11.18 % 5382.4 10.66 % 7541.0 10.53 % 8246 10.71 %
7 2777.0 12.28 % 5405.0 11.73 % 6430.5 12.74 % 7970.0 11.13 % 8725 11.33 %
8 4298.4 19.00 % 5512.0 11.97 % 7227.9 14.32 % 8592.2 12.00 % 9239.4 12.00 %
9 4298.4 19.00 % 6910.1 15.00 % 7570.3 15.00 % 8592.2 12.00 % 9239.4 12.00 %
10 4298.4 19.00 % 6910.1 15.00 % 7570.3 15.00 % 8592.2 12.00 % 9239.4 12.00 %

Total 22623 100 % 46067 100 % 50468.52 100 % 71602 100 % 76995 100 %

Fuente: cálculos propios en Excel.

Al evaluar la pobreza bajo las tres LP 
planteadas, se aprecia en la Tabla 4 el 
coeficiente de Gini y las tasas de pobre-
za en cada una de las cinco distribucio-
nes, tanto en la situación inicial como 
final. Además, se observa el descenso 
de las tasas de pobreza bajo las LP es-
tablecidas en los percentiles 10, 25 y 40 
en la distribución mínima. No obstante, 
los descensos de la tasa de pobreza se 

detienen para la LP establecida en el 
percentil 40, en el resto de las distri-
buciones. Esto revela que la política de 
redistribución es eficaz en sociedades 
que: i) tienen coeficientes de Gini más 
elevados y ii) la distancia entre los deci-
les 4 y 5 sean cercanos, ya que de no ser 
así no habría variación sustancial en las 
tasas de pobreza.

Tabla 4. Porcentaje de pobreza y Gini después de restringir el umbral de concentración

Escenarios
Mínima Intermedia 1 Promedio Intermedia 2 Máxima

Inicial Final Var% Inicial Final Var% Inicial Final Var% Inicial Final Var% Inicial Final Var%

Gini 0.47 0.34 -28.5 % 0.34 0.20 -43 % 0.29 0.22 -22.8 % 0.12 0.09 -20.7 % 0.12 0.10 -22.2 %

LP (p20) 20 % 0 % -100 % 20 % 0 % -100 % 20 % 10 % -50 % 20 % 10 % -50 % 20 % 0 % -100 %

LP (p25) 20 % 0 % -100 % 20 % 10 % -50 % 20 % 10 % -50 % 20 % 10 % -50 % 20 % 10 % -50 %

LP (p40) 40 % 30 % -25 % 40 % 40 % 0 % 40 % 40 % 0 % 40 % 40 % 0 % 40 % 40 % 0 %

Fuente: cálculos propios.

Pero ¿por qué redistribuir para vivir en 
sociedades más igualitarias? Después 
de todo se podría decir, como lo hace 
Hayek (1999), que cualquier tipo de 
justicia distributiva viola el derecho de 

propiedad de las personas, obstruyendo 
de paso el curso natural-óptimo del 
orden espontáneo. Entonces, al redis-
tribuir de unos hacia otros se estaría 
cometiendo una verdadera injusticia, 



57

Apuntes CENES Volumen 39, Número 69, ISSN 0120-3053
enero - junio 2020, 39  a  68

porque destruiría el Estado de derecho 
por medio de una política de discrimi-
nación a favor de unos y en contra de 
otros. Para evitar esto, Hayek (1999), 
señala que es necesario entender que el 
mercado está por fuera de juicios éticos 
y morales.

No obstante, Cuadros (2000), señala 
que las políticas públicas se justifican 
por una moralidad pública que no debe 
aceptar preferencias sádicas que degra-
den la condición humana de los habitan-
tes que deben proteger. Esto implicaría 
determinar las preferencias de cada 
sociedad (v.g. menos desigualdad), para 
defenderlas a través de un compromiso 
institucional que tome en serio el cum-
plimiento de los derechos (Dworkin, 
2013). Lo anterior apela al principio 
del respeto a la persona, ya que la “im-
portancia de los derechos determina 
la ćalidad` del bienestar que se ha de 
maximizar” (Cuadros, 2000, p. 84).

Además, Cuadros (2000), cuestiona el 
hecho de que las sociedades validan 
ciertas igualdades, mientras otras no 
(v.g. igualdad de oportunidades, pero no 
de recursos). La respuesta dependerá de 
la concepción de cada persona, porque 
redistribuir acorta la posibilidad de 
decisión en pro de una sociedad menos 
desigual y más equitativa. Ante ello, 
Pindyck, Rubinfeld & Rabasco (2013), 
anotan que la redistribución debe tener 
en cuenta la disyuntiva eficiencia-equi-
dad; es decir, el logro de una asignación 
equitativa, sin reducir los incenti-
vos económicos.

La concepción que se tenga respecto de 
la equidad definirá si la sociedad está o 
no dispuesta a redistribuir. Ahora, para 
evaluar los impactos de una política se 
utiliza una función social de bienestar 
que describe las utilidades de cada 
uno de los miembros de la sociedad 
(Pindyck 1 et al., 2013). La utilidad es un 
término que usan los economistas para 
referirse a la satisfacción que trae el 
consumo de un bien; sin embargo, estos 
precisan que a medida que se consumen 
sucesivamente y repetitivamente más 
unidades del mismo bien, se provocará 
una utilidad marginal decreciente.

En consecuencia, si se acepta la premisa 
de la utilidad marginal decreciente (v.g. 
del ingreso), que manifestaría que “la 
función de utilidad de los ricos crece 
cada vez más lentamente que la de los 
pobres” (Cuadros, 2000, p. 92), se justi-
ficaría redistribuir, ya que los individuos 
de bajos ingresos obtendrían un mayor 
bienestar con una asignación adicional 
respecto de aquellos que cuentan con 
un nivel más alto de ingresos. Además, 
dado que

La función de utilidad de los ricos 
es mayor que la de los pobres […] el 
utilitarismo puede alegar que la maxi-
mización del bienestar social se obtiene 
incrementando el nivel de ingreso de 
todos los individuos o al menos […] 
ello aumentaría la capacidad potencial 
de los individuos de maximizar su uti-
lidad y, por consiguiente, el bienestar 
social, o al menos reduciría factores 
materiales que inhiben la capacidad de 
maximizar la utilidad individual. Esta 
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situación sería preferible, en términos 
utilitaristas, a una en la que solo unos 
pocos ricos posean esa gran capacidad. 
(Cuadros, 2000, p. 92)

Entonces, se justificaría establecer el 
umbral o porcentaje máximo permitido 
de concentración, no solo por el respeto 
a las personas, sino también como me-
canismo de protección, que funcionaría 
como el ahorrador que deja de consumir 
en el presente para hacerlo en el futuro, 
bien sea para protegerse de riesgos o 
invertir. En este caso, funcionaría como 
la protección de no caer en pobreza y 
de paso invertiría en la consolidación 
de la economía, ya que bajos niveles 
de desigualdad generan tasas de cre-
cimiento económico sostenidas. Esto 
implicaría que habría más ingresos para 
los miembros de la sociedad que trans-
fieran recursos.

Finalmente, es claro que cada día hay 
menos ricos. Por ello, no debería haber 
indiferencia ante la propuesta; más bien, 
debería ser entendida como un contra-
peso, en la medida en que al reducir 
la desigualdad a través del porcentaje 
máximo permitido de concentración, y 
redirigir los excesos de la cantidad del 
atributo de referencia de los individuos 
que cuentan con mayores unidades 
hacia quienes la estén pasando mal, 
incidiría en el descenso permanente de 
la pobreza.

16 Hay evidencia que muestra que la inversión en salud, educación y protección social reduce tanto la pobreza como 
la desigualdad, porque para las familias pobres habría un aumento del ingreso disponible. Por ejemplo, OXFAM 
(2019, p. 51) señala que en los países ricos, en promedio, “los servicios públicos equivalen al 76% de los ingresos 
disponibles de las personas más pobres y solo al 14% del de los más ricos”.

Naturalmente, como toda propuesta, 
hay aspectos susceptibles de mejorar. 
Por ejemplo, las transferencias en vez 
de ser directas podrían ser indirectas 
por medio de la provisión gratuita de 
servicios públicos16 o inversión en 
proyectos concretos dirigidos a secto-
res clave de la economía. Aun así, los 
cálculos muestran que la relación entre 
desigualdad-pobreza existe y, además, 
es un indicativo del porqué persiste la 
pobreza si no se limita la desigualdad.

CONCLUSIONES

El ámbito de la desigualdad se configu-
ra en múltiples dimensiones que inciden 
en la vinculación y permanencia en el 
mercado laboral, el cual se convierte 
en el puente que une el terreno de lo 
económico con el aspecto social de las 
personas. De hecho, en las condiciones 
socioeconómicas vigentes en el mundo 
hay una relación estrecha entre el des-
empleo y la susceptibilidad de caer y/o 
continuar en pobreza.

Igualmente, ciertos tipos de desigual-
dades, además de tolerarse por ser 
útiles para los propósitos del sistema, se 
reproducen subrepticiamente alegando 
que no existe ninguna cultura del pri-
vilegio sino más bien una política de 
envidia, que se opone al “desarrollo y 
progreso” de las sociedades. No obstan-
te, se mostró que la desigualdad frena 
el crecimiento económico, el cual es el 
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indicador de referencia para converger 
hacia el desarrollo tan anhelado.

De modo que la pobreza persiste, en 
países subdesarrollados y desarrollados, 
fundamentalmente por la desigualdad, 
porque esta contiene a la pobreza. Por 
ende, desigualdad-pobreza se relacio-
nan, a pesar de la ambigüedad de los 
resultados obtenidos alrededor de la 
relación, que se explican principalmente 
por la elección de los atributos de refe-
rencia en ambas variables.

De hecho, el aporte que develó el 
documento se configura en cuatro 
aspectos clave de la relación: i) se 
ha invisibilizado bajo el discurso de 
la resignación que le suprime al ser 
humano el derecho a acceder a vivir 
en mejores condiciones para aceptar 
niveles de subsistencia; ii) la referencia 
a los derechos evidencia la relación; 
iii) el vínculo está en la falta de un 
atributo de referencia, diferenciándose 
en acceso y comparación del atributo; y 
iv) la relación unas veces es más fuerte 
y otras más débil.

Por tanto, si se desea reducir la pobreza de 
manera persistente, se deberán diseñar e 
implementar políticas públicas basadas 
en un enfoque integral, conducentes a 
limitar el umbral de tolerancia de los 
diferentes tipos de desigualdades. Entre 
las medidas están introducir cambios en 
las políticas impositivas y redistributi-

vas tanto en el ámbito nacional como 
global (poner fin a los paraísos fiscales, 
combatir la evasión fiscal); promover el 
control político; prevenir el desempleo y 
empleos precarios; dar acceso a la tierra 
y a los recursos productivos garantizan-
do la sostenibilidad del medioambiente; 
proveer seguridad y justicia; impulsar la 
formación de capital humano; evitar las 
brechas de género, étnicas, territoriales, 
socioeconómicas (en campos como edu-
cación, salud y nutrición) e intergenera-
cionales (que precisa ejecutar políticas 
diferenciadas en cada etapa de la vida).

Con el ejercicio de simulación se 
evidenció que la relación entre des-
igualdad-pobreza existe, y al aplicar 
mecanismos de redistribución efec-
tivos como, por ejemplo, establecer 
un umbral máximo de concentración 
del ingreso, se mejora la distribución 
y se reduce la pobreza. Lo anterior no 
implica implantar un Estado socialista, 
sino uno que asuma su papel imparcial 
y castigue los intentos de aquellos que 
perviertan los trámites de la justicia 
para favorecerse, puesto que si los go-
biernos siguen siendo cooptados por los 
buscadores de renta, las desigualdades 
sociales tenderán a aumentar.

Finalmente, como resultado de la diser-
tación quedan preguntas sin resolver: de 
aceptarse la redistribución ¿qué criterio 
utilizar? ¿El Estado está legitimado 
para realizarla? De no ser así, ¿qué 
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institución la haría? Estas deberán ser 
objeto de futuras elucubraciones. No 
obstante, se debe comprender que la 
pobreza persiste porque persiste la des-
igualdad, que se legitima en el terreno 
político donde los pobres no tienen voz 
para desmontar e impedir las prebendas 
y la cooptación que hacen algunas per-
sonas del Estado. Sin duda es necesario 
construir sociedades que dejen atrás 

la cultura del privilegio y la injusticia 
social, que se liberen de la sumisión y 
se rebelen para defender el derecho de 
vivir en una sociedad más igualitaria y, 
por ende, menos pobre. Esto significa 
que la igualdad no suprime el derecho 
de las personas a ser diferentes, pero sí 
es un imperativo ético que invita a no 
hacer oídos sordos ante el clamor de los 
pobres. 
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